
 
 

BOLETÍN DE PRENSA 029 
Febrero 23 de 2011  

 
Inician inscripciones de cédulas en el  

Municipio de La Estrella  
 
 

Se le informa a toda la comunidad siderense que a partir del 23 de 
Febrero de 2011 hasta al 13 de Mayo se inician las inscripciones de 
cédulas para las próximas elecciones del mes de octubre en las oficinas 
de la Registraduría del municipio de La Estrella ubicada en la calle 81 sur 
# 61-68, y del 16 al 22 de mayo las inscripciones serán en los puestos de 
votación correspondientes. 
  
Los requisitos para la inscripción son:  

 
• Ser residente del municipio y no figurar en censo del municipio, 
• Se debe inscribir con la cédula nueva (amarilla con hologramas) y 

personalmente.  
• Dirección completa de residencia y teléfono.  

 
 
Más información: 279 29 41 (Registraduría de La Estrella) 
 
Elaboró: Jheidy Suárez 
 
 


